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Marina rescató a tres pescadores que se encontraban a la deriva, en 
inmediaciones de Ciudad del Carmen, Campeche 

 

 Ciudad del Carmen, Camp.- La Secretaría de Marina, a través de la Armada de 
México, en funciones de Guardia Costera y por conducto de la Décima Primera Zona Naval, 
informa que, ayer personal naval realizó el rescate de tres pescadores, los cuales estaban a 
bordo de una embarcación menor que se encontraba a la deriva tras quedarse sin 
propulsión, a aproximadamente 53 millas náuticas (99 kilómetros) al norte de Ciudad del 
Carmen, Campeche.  
  

             Esta acción se llevó a cabo durante un recorrido de vigilancia que realizaba una 
Unidad de Superficie (buque) de la Armada de México en el área de plataformas de la Sonda 
de Campeche, durante la cual personal naval recibió una llamada de auxilio de personas a 
bordo de una embarcación menor perteneciente a una cooperativa del poblado San Pedro y 
San Pablo, Centla, Tabasco, que había sufrido un fallo mecánico y se encontraba a la deriva.  
 
 Por lo anterior, con el fin de salvaguardar la vida humana en la mar, este Mando 
Naval ordenó al personal de citado buque de la Institución la búsqueda de los tripulantes. 
Ubicaron a la embarcación que se encontraba a la deriva y a los pescadores, a quienes 
abordaron, proporcionándoles alimentación y atención médica, encontrándolos en buen 
estado de salud. Asimismo, los propietarios de la embarcación enviaron personal a bordo de 
una embarcación menor, a quienes le fueron entregadas las personas rescatadas, para su 
traslado a puerto.  
 
 En ese sentido, se le invita a la comunidad pesquera a hacer conciencia de la 
importancia y el beneficio de realizar las medidas de seguridad antes de hacerse a la mar, a 
fin de evitar incidentes y poner en riesgo su vida. 
 

 Asimismo, para casos de emergencias en la mar, la Décima Primera Zona Naval 
pone a disposición de la ciudadanía los teléfonos 938 382 0424 y 938 114 4633. Y la Secretaría 
de Marina comparte el siguiente número de contacto: 800 MARINA1 (800 627-4621). 
 
 

Sistema de Búsqueda y Rescate 
¡Todo por la vida!! 
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